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CARTAGENA, VEINTIUNO (21) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES 

(2023) 

 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

ACCIONANTE: ESPERANZA DE LA CONCEPCION PLAZA 

DIAZGRANADOS 

ACCIONADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES – COLFONDOS S.A. – PROTECCION S.A. 

– SKANDIA S.A. 

RADICADO: 13001-31-05-008-2023-00278-00 

PROCESO: AUTO ADMITE CONTESTACION Y LLAMADO EN 

GARANTIA 

 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Se observa en el expediente, reposan las contestaciones de la demanda de 

SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A., 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION 

S.A., quienes contestaron la demanda dentro del término legal reuniendo la misma 

los requisitos contemplados en el artículo 31 del c.p.t y s.s, modificado por el artículo 

18 de la ley 712 de 2001, por lo que se procede   es admitir la contestación. 

 

De otro lado, SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 

CESANTIAS S.A., al momento  contestar   la demanda  llamo  en garantía  a la 

MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., por lo cual procede   a verificar  el 

cumplimiento de los requisitos  establecidos  en los artículos  64 y 66  del código  

general del proceso,  por aplicación  analógica  prevista en el artículo 145  del cp. y 

s.s., se aceptara  el llamamiento que hace  la demandada  encita  a la citada entidad 

MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., para que a través   de su 

representante legal o quien hagas sus veces , comparezca  al proceso  en su calidad  

de llamada  en garantía,  notifíquese  personalmente  y córrase  traslado  del escrito  

por el término  de la demanda inicial  y de este proveído  al represéntate legal  o 

quien haga sus veces de la entidad MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.  
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Por último, se observa que el despacho efectuó la notificación de conformidad con 
la ley 2213 de 2022, al correo de notificaciones judiciales de la parte demandada 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS COLFONDOS 
S.A., el día 31 de octubre de 2023, como se visualiza a item 5 del plenario del 
proceso digital, siendo así, la demandada quedó debidamente notificada el 31 de 
octubre de 2023 y el termino para contestar la demanda culminaba el 20 noviembre 
de 2023, y no allegó respuesta alguna a este despacho judicial, por lo que se tendrá 
por no contestada la demanda. 
 
 
 
Por lo expuesto el juzgado octavo laboral del circuito de Cartagena de indias 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TÉNGASE al Dr. JHON ALEX BARROS CARDENAS, para que 

represente a la parte demandada SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTIAS S.A., de conformidad con las facultades conferidas en 

el memorial poder. en consecuencia, admítase la contestación de la demanda. 

 

SEGUNDO: TÉNGASE a la Dra. MARIA MONICA PANIZZA SALCEDO, para que 

represente a la parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, de conformidad con las facultades conferidas en 

el memorial poder. en consecuencia, admítase la contestación de la demanda 

 

TERCERO: TÉNGASE a la Dra. GLADYS MARCELA ZULUAGA OCAMPO, para 

que represente a la parte demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A., de conformidad con las 

facultades conferidas en el memorial poder. en consecuencia, admítase la 

contestación de la demanda. 

 

CUARTO: Téngase por no contestada la demanda por la ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS COLFONDOS S.A., por las razones 

expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 

QUINTO: ACEPTESE el llamamiento que hace la demandada SKANDIA 

ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A., y se 

ordena como consecuencia, para que MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.  

a través de su represéntate legal comparezca al proceso en su calidad de llamadas 

en garantía.  
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SEXTO: NOTIFÍQUESE personalmente el auto, y córrasele traslado del escrito por 

el término de la demanda inicial y de este proveído al representante legal o quien 

haga sus veces de MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., si la notificación 

no se logra dentro de los seis meses siguientes, el llamamiento será ineficaz.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
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